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Para su información, facilitamos la Resolución 9 de enero de 2026, de la Dirección 
General de Transporte por Carretera y Ferrocarril, por la que se exceptúa 
temporalmente el cumplimiento de las normas de tiempos de conducción y 
descanso como consecuencia de las protestas de agricultores en Cataluña y en la 
zona fronteriza con Francia. 
Atentamente, 
Martín Fernández 
Secretario Técnico 

 

  

 
 

 

https://www.feteia.org/uploads/adjuntos/1768321929-resolucion-excepciones-tiempos-de-conduccion-y-descanso-9-de-enero-de-2026pdf

